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protección de los derechos de las comunidades aledañas a la zona de inluencia, según se 
ha dejado expuesto.

Artículo 3°. Ejecutoriada la presente resolución y para los efectos del artículo 9° de la 
Ley 56 de 1981, se ijará copia de la presente resolución junto con la lista que contenga 
el censo de los predios afectados por el proyecto, en las Notarías, Oicinas de Registro de 
Instrumentos Públicos, Alcaldías e Inspecciones de Policía del municipio y corregimientos 
involucrados.

Parágrafo. El Representante Legal de la empresa Hidroeléctrica del Alto Porce S.A.S 
E.S.P - Hidralpor S.A.S. E.S.P., deberá, con el in de evitar limitaciones innecesarias al 
ejercicio a la propiedad privada, liberar en el menor tiempo posible y ante las respectivas 
Oicinas de Instrumentos Públicos y Notarías, las áreas de terreno que no se requieran 
para la construcción del proyecto que mediante este Acto se declara de utilidad pública e 
interés social.

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a la Agencia Nacional Minera (ANM), o 
quien haga sus veces, para los ines pertinentes de conformidad con el literal e) del artículo 
35 y artículo 36 del Código de Minas.

Artículo 5°. Comunicar la presente resolución a la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(ANH) para lo de su competencia.

Artículo 6°. Comunicar la presente resolución a la Unidad de Gestión de Restitución 
de Tierras (URT) del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación y contra la misma 
no proceden recursos, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la 
Ley 56 de 1981.

Publíquese, notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

ministerio de educación nacional

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 1657 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se modiica el Decreto número 1075 de 2015, en materia de evaluación para 
ascenso de grado y reubicación de nivel salarial de los docentes que se rigen por el 

Decreto-ley 1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en particular de las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el parágrafo del artículo 26 del Decreto-ley 1278 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 de la Constitución Política establece que la educación es un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene una función social, con la cual se busca el 
acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 
Así mismo, dispone que corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el in de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus 
ines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos.

Que el artículo 68 de la Constitución Política establece que la enseñanza estará a cargo 
de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica, por lo que la ley garantizará la 
profesionalización y digniicación de la actividad docente.

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución Política, el Estado protege las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y, en desarrollo de lo anterior, 
el artículo 77 de la Ley 115 de 1994 reconoce la autonomía escolar.

Que el Decreto-ley 1278 de 2002, “por el cual se expide el Estatuto de Profesionaliza-
ción Docente” regula las relaciones del Estado con los educadores a su servicio y garantiza 
que la docencia sea ejercida por educadores idóneos, con fundamento en el reconocimiento 
de su formación, experiencia, desempeño y competencias, como los atributos esenciales 
que orientan todo lo referente a su ingreso, permanencia, ascenso y retiro, buscando con 
ello una educación con calidad y el desarrollo y crecimiento profesional de los docentes.

Que el artículo 26 del Decreto-ley 1278 de 2002 dispone que el ejercicio de la carrera 
docente estará ligado a la evaluación permanente y, además, que el Gobierno nacional 
reglamentará la evaluación de los docentes y directivos docentes para los ascensos en el 
Escalafón Docente y las reubicaciones de nivel salarial dentro del mismo grado.

Que el Decreto número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, en 
el Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 4, reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del 
Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en lo relativo a los pro-
cedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones sindicales 
de empleados públicos.

Que en virtud de lo dispuesto en el Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 4 del Decreto 
número 1072 de 2015, el 26 de febrero de 2015, la Federación Colombiana de Trabajadores 
de la Educación (Fecode) presentó al Gobierno nacional pliego de peticiones, cuyo proceso 
de negociación culminó el 7 de mayo de 2015 con la suscripción del Acta de Acuerdos.

Que en desarrollo de lo dispuesto en el punto primero del Acta de Acuerdos, el Ministerio 
de Educación Nacional expidió el Decreto número 1757 de 2015 “por el cual se adiciona 
el Decreto número 1075 de 2015 y se reglamenta parcial y transitoriamente el Decreto-

ley 1278 de 2002, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación de nivel 
salarial que se aplicará a los educadores que participaron en alguna de las evaluaciones 
de competencias desarrolladas entre los años 2010 y 2014 y no lograron el ascenso o la 
reubicación salarial en cualquiera de los grados del Escalafón Docente”.

Que el carácter diagnóstico formativo de la evaluación para el ascenso de grado y la 
reubicación de nivel salarial, que se aplicó en el proceso de que trata el considerando ante-
rior, cumplió con los objetivos y criterios de la evaluación prescritos en el artículo 35 del 
Decreto-ley 1278 de 2002, al enfocarse de manera preponderante en la práctica educativa 
y pedagógica del educador y ofrecer un diagnóstico y retroalimentación especíica sobre 
los aspectos que debe fortalecer el educador para el mejoramiento de su práctica, lo que 
contribuye al propósito de avanzar en la calidad educativa.

Que considerando los resultados del proceso de evaluación de carácter diagnóstica 
formativa iniciada en el año 2015, se estima conveniente continuar con su aplicación en 
los términos del artículo 35 del Decreto-ley 1278 de 2002. Con esto, adicionalmente, se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el punto segundo del acta de acuerdos que establece que 
esta evaluación deberá aplicarse a los docentes que se rigen por esta norma mientras se 
consensua un nuevo Estatuto Único Docente.

Que el Gobierno nacional proirió el Decreto número 1075 de 2015, Único Reglamenta-
rio del Sector Educación, con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario del Sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo.

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del Pre-
sidente de la República, motivo por el cual debe quedar compilada en el Decreto número 
1075 de 2015 en los términos que a continuación se establecen.

Que en virtud de lo expuesto.

DECRETA:

Artículo 1°. Subrogación de unas secciones del Decreto número 1075 de 2015. Su-
bróguense las secciones 1, 2, 3 y 4 del Capítulo 4, Título 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto 
número 1075 de 2015, las cuales quedarán así:

“CAPÍTULO 4

Evaluación para Ascenso de Grado o Reubicación de Nivel Salarial

SECCIÓN 1 

Aspectos Generales

Artículo 2.4.1.4.1.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto reglamentar la eva-
luación de que tratan los artículos 35 y 36 (numeral 2) del Decreto-ley 1278 de 2002 para 
el ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial de los educadores oiciales, regidos 
por el Estatuto de Profesionalización Docente previsto en dicha norma, la cual será de 
carácter diagnóstica formativa.

Artículo 2.4.1.4.1.2. Características y principios de la evaluación. La evaluación prevista 
en la presente Sección es de carácter diagnóstica formativa, por lo que valorará la práctica 
educativa, pedagógica, didáctica y de aula. La aprobación de esta evaluación permitirá el 
ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial en los términos que se establecen en los 
artículos siguientes.

La evaluación de que trata esta Sección se regirá por los principios previstos en el artí-
culo 29 del Decreto-ley 1278 de 2002. Para el efecto, se fundamentará en los elementos de 
(i) enfoque cualitativo, (ii) contexto y relexión, (iii) integralidad y validez, (iv) actividad 
educativa y pedagógica en el aula, (v) transparencia, (vi) democracia (vii) respeto de la 
autonomía escolar, (viii) libertad de cátedra, y (ix) pluralismo pedagógico.

Artículo 2.4.1.4.1.3. Requisitos para participar en la evaluación. Para participar en 
la evaluación de que trata el artículo anterior, el educador debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Estar ejerciendo el cargo con derechos de carrera y estar inscrito en el Escalafón 
Docente.

2. Haber cumplido tres (3) años de servicio contados a partir de la fecha de la primera 
posesión en período de prueba.

3. Haber obtenido una caliicación mínima del sesenta por ciento (60%) en las últimas 
dos evaluaciones anuales de desempeño que haya presentado.

Parágrafo Transitorio. Los educadores que habiéndose inscrito en el proceso de evalua-
ción, según lo dispuesto en la Sección 5 de este capítulo, que al momento de la convoca-
toria del proceso de evaluación en el año 2016 se les haya deinido de manera positiva su 
ascenso de grado o reubicación de nivel salarial o continúen en este proceso de evaluación 
con el desarrollo del curso de formación podrán volver a participar en la convocatoria que 
se efectúe en el año 2017 y en los años siguientes, previo cumplimiento de los requisitos 
de que trata el presente artículo.

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción en el Escalafón Docente. Tiene derecho a ser ins-
crito en el Escalafón Docente el normalista superior, profesional licenciado en educación 
o profesional con título diferente al de licenciado en educación que haya sido vinculado 
mediante concurso, superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplido los re-
quisitos previstos en el artículo 21 del Decreto-ley 1278 de 2002.

El profesional con título diferente al del licenciado en educación, al momento de quedar 
en irme la caliicación de superación del período de prueba, adicionalmente, deberá acreditar 
que está cursando o que se ha graduado de un posgrado en educación, o que ha realizado 
un programa de pedagogía en una institución de educación superior en los términos del 
Capítulo 3, Título 1, Parte 4, Libro 2 del presente decreto.

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando 
un programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la cer-
tiicación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 
máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el 
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correspondiente título académico. Cumplido el plazo, sin que el título haya sido acreditado, 
la entidad territorial certiicada requerirá al profesional para que demuestre su graduación 
del programa. Al cumplirse el requerimiento y acreditado el requisito, el educador será 
inscrito en el grado 2 nivel A del Escalafón Docente, con efectos a partir de la caliicación 
de aprobación del período de prueba.

De no acreditar que se ha realizado un programa de pedagogía en una institución de 
educación superior, al momento de quedar en irme la caliicación de superación del perío-
do de prueba, o de no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en 
educación, según lo dispuesto en el inciso anterior, la entidad territorial certiicada negará 
la inscripción en el escalafón. En irme dicha decisión, la entidad territorial procederá a la 
revocatoria de nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, 
de conformidad con el artículo 63, literal I) del Decreto-ley 1278 de 2002.

Parágrafo 1°. El educador que, antes de ser caliicado su período de prueba, acredite un 
título de maestría o doctorado afín al área fundamental, obligatoria u optativa de conocimien-
to en la cual desempeña sus funciones como educador o en un área de formación que sea 
considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza -aprendizaje de los estudiantes, 
será inscrito en el grado 3 nivel A del escalafón docente, de acuerdo con lo que establezca 
para tal efecto el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 2°. El acto administrativo de inscripción en el escalafón docente, con el 
cumplimiento de los requisitos de que trata el presente artículo, producirá efectos a partir 
de la fecha de irmeza de evaluación del período de prueba y dispondrá la actualización 
del registro público de carrera docente. Contra este acto procede el recurso de reposición 
ante la entidad territorial certiicada en educación y de apelación ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Artículo 2.4.1.4.1.5. Registro de novedades en el Escalafón. Serán incluidos en el registro 
público de carrera docente los actos administrativos de inscripción, reubicación de nivel 
salarial o ascenso de grado, actualización de grado, cuando el educador de carrera vuelve a 
aprobar un concurso o supera el periodo de prueba, y de exclusión del Escalafón Docente.

Artículo 2.4.1.4.1.6. Tiempo de servicio y Evaluaciones de Desempeño. Los tres años 
de servicio a que se reiere el artículo 20 del Decreto-ley 1278 de 2002 se contarán a partir 
de la fecha de posesión en período de prueba para quienes aspiren por primera vez a ser 
reubicados en el nivel salarial siguiente dentro del mismo grado o ascendidos de grado en 
el Escalafón Docente.

Las entidades territoriales certiicadas serán las responsables de veriicar que los edu-
cadores que participen en la evaluación de que trata esta Sección cumplan con el requisito 
establecido en el numeral 3 del artículo 2.4.1.4.1.3 del presente decreto.

Quienes aspiren a ser ascendidos de grado en el Escalafón Docente con posterioridad a 
la primera reubicación o ascenso deberán acreditar al momento de la inscripción, además 
de los requisitos de los títulos académicos exigidos para cada grado, las evaluaciones de 
desempeño satisfactorias.

Parágrafo 1°. El tiempo durante el cual el educador esté suspendido en el ejercicio 
del cargo, en comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción o en 
licencia no remunerada que lo separe temporalmente del servicio, interrumpe el tiempo de 
servicio necesario para efectos de participar en la evaluación de que trata el artículo 35 del 
Decreto-ley 1278 de 2002 y, por ende, para aspirar a la reubicación o al ascenso.

Parágrafo 2°. Los docentes que se encuentren en comisión o permiso sindical, cualquiera 
sea denominación que se le dé, podrán inscribirse en la evaluación de que trata esta Sección.

Parágrafo 3°. El educador que a la fecha de inscripción en la convocatoria para la 
evaluación se encuentre cursando una carrera profesional o uno de los posgrados necesarios 
para ascender de grado en el Escalafón Docente, en los términos exigidos en el artículo 21 
del Decreto-ley 1278 de 2002, o que habiendo terminado el programa académico no haya 
obtenido el título correspondiente, podrá presentarse a la evaluación. Sin embargo, sólo 
podrá ascender si hubiere obtenido el respectivo título y lo hubiere radicado ante la entidad 
territorial certiicada con anterioridad a la etapa de divulgación del resultado de que trata 
el numeral 5 del artículo 2.4.1.4.3.1 del presente decreto.

SECCIÓN 2 

Responsabilidades

Artículo 2.4.1.4.2.1. Responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional. El 
Ministerio de Educación Nacional será responsable de:

1. Liderar y establecer el diseño, la construcción y la aplicación de la evaluación regulada 
en las anteriores secciones de este capítulo.

2. Prestar asistencia técnica y administrativa a las entidades territoriales certiicadas 
en educación, para el desarrollo de la evaluación, de conformidad con las competencias 
asignadas en el artículo siguiente.

3. Deinir anualmente el cronograma para el proceso de la evaluación.
4. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que los edu-

cadores puedan participar, efectivamente, en la evaluación de que trata el presente capítulo.

5. Propender porque se cumplan todas las etapas del proceso de evaluación previstas 
en el artículo 2.4.1.4.3.1 del presente decreto.

Artículo 2.4.1.4.2.2. Responsabilidades de las entidades territoriales certiicadas en 
educación. Las entidades territoriales certiicadas serán responsables de:

1. Identiicar a los candidatos que pueden participar en la evaluación, que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3 del presente decreto.

2. Convocar a la evaluación de conformidad con el cronograma que deina el Ministerio 
de Educación Nacional.

3. Divulgar la convocatoria para la evaluación y orientar a los educadores de su juris-
dicción para facilitar su participación en el proceso.

4. Veriicar el cumplimiento de los requisitos acreditados por los educadores que son 
candidatos a la reubicación salarial dentro del mismo grado o al ascenso en el escalafón 
docente.

5. Expedir los actos administrativos de reubicación de nivel salarial o ascenso de grado 
en el escalafón docente.

6. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que los 
educadores puedan participar, efectivamente, en la evaluación de que trata la sección anterior.

7. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que los 
educadores puedan participar, efectivamente, en la evaluación de que trata las secciones 
de este capítulo.

8. Cumplir las etapas del proceso de evaluación previstas en el artículo 2.4.1.4.3.1 del 
presente decreto, que estén bajo su responsabilidad.

Artículo 2.4.1.4.2.3. Responsabilidades de los educadores. Los educadores que 
voluntariamente se presenten a la evaluación serán responsables del pago del Número de 
Identiicación Personal (NIP), de la inscripción en la prueba y de su presentación oportuna, 
y de la acreditación del título académico exigido para los grados 2 y 3, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21 del Decreto-ley 1278 de 2002.

SECCIÓN 3 

Proceso de Evaluación

Artículo 2.4.1.4.3.1. Etapas del proceso. El proceso de evaluación de que trata las 
anteriores secciones del presente capítulo, comprende las siguientes etapas:

1. Convocatoria y divulgación de la evaluación.

2. Inscripción.

3. Acreditación del cumplimiento de requisitos.

4. Realización del proceso de evaluación.

5. Divulgación de los resultados.

6. Atención a reclamaciones.

7. Publicación y comunicación a las entidades territoriales certiicadas en educación de 
los listados deinitivos de los educadores que deben ser ascendidos o reubicados.

8. Expedición de los actos administrativos de ascenso y reubicación.

Artículo 2.4.1.4.3.2. Convocatoria. La entidad territorial certiicada realizará la convo-
catoria para la evaluación de que trata la presente Sección, de acuerdo con el cronograma 
que deina el Ministerio de Educación Nacional.

El acto administrativo de la convocatoria deberá contener por lo menos los siguientes 
aspectos:

1. Requisitos exigidos para participar en el proceso de evaluación.

2. Metodología y condiciones de inscripción en la evaluación y período de aplicación.

3. Costo, lugar y fechas para la adquisición del NIP.

4. Información sobre los criterios y las características del instrumento de evaluación.

5. Modalidades de consulta del resultado individual del educador.

6. Información sobre procedimientos para presentar reclamaciones.

7. Medios de divulgación del proceso.

Parágrafo. La entidad territorial certiicada en educación divulgará la convocatoria 
por medios masivos de comunicación e igualmente la ijará en un lugar de fácil acceso al 
público, y publicará en el sitio Web de la respectiva alcaldía o gobernación y de la corres-
pondiente secretaría de educación.

Artículo 2.4.1.4.3.3. Inscripción en la convocatoria. El educador que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3 del presente decreto podrá inscribirse en el 
proceso dentro del término previsto en la convocatoria, de acuerdo con los procedimientos 
y requisitos señalados en la misma.

Para inscribirse en la convocatoria, los interesados deberán adquirir un Número de 
Identiicación Personal (NIP) destinado a sufragar los costos de la evaluación. El NIP tendrá 
un valor equivalente a un día y medio de salario mínimo legal vigente.

Parágrafo 1°. El registro y la participación voluntaria en la evaluación y los resultados 
que se obtengan en la misma no afectarán la estabilidad laboral de los docentes.

Parágrafo 2°. El término para realizar la etapa de inscripción no podrá ser inferior a 
quince (15) días hábiles.

SECCIÓN 4

Reubicación de nivel salarial y ascensos de grado en el escalafón docente

Artículo 2.4.1.4.4.1. Reubicación de nivel salarial y ascenso de grado. Constituye 
reubicación de nivel salarial el paso de un educador al nivel inmediatamente siguiente 
dentro del mismo grado del Escalafón Docente.

Constituye ascenso la promoción de un educador a otro grado del escalafón docente. 
Quien asciende a un grado conserva el nivel (A-B-C-D) alcanzado en el grado inmediata-
mente anterior.

Artículo 2.4.1.4.4.2. Resultado y procedimiento. El Ministerio de Educación Nacional 
o la entidad contratada para operar la evaluación publicará, en la plataforma que se disponga 
para el desarrollo de la misma, los resultados deinitivos de los educadores que la hubieren 
presentado. Lo anterior de conformidad con el cronograma que disponga el Ministerio de 
Educación Nacional.

A partir del día siguiente hábil de esta publicación, los educadores contarán con un 
término de cinco (5) días hábiles para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar por 
medio de la referida plataforma. El Ministerio de Educación Nacional o la entidad contra-



32  DIARIO OFICIAL

Edición 50.033
Viernes, 21 de octubre de 2016

tada para operar la evaluación contará con un término de cuarenta y cinco (45) días para 
resolver, a través del mismo medio, las reclamaciones presentadas.

El resultado de los educadores que no presenten reclamaciones sobre su evaluación quedará 
en irme desde el día siguiente al vencimiento del término para interponer reclamaciones.

La entidad territorial certiicada publicará en su sitio Web y en un lugar de fácil acceso al 
público la lista de educadores que hubieren aprobado la evaluación en los términos estable-
cidos en el numeral 2 del artículo 36 del Decreto-ley 1278 de 2002. La lista de educadores 
de que trata este inciso es el listado de candidatos para optar a ser reubicados o ascendidos.

A partir de la publicación de los listados de candidatos, la entidad territorial certiicada 
contará con quince (15) días para expedir el acto administrativo de reubicación salarial 
dentro del mismo grado o de ascenso de grado en el Escalafón Docente, según el caso, 
siempre y cuando estén acreditados todos los requisitos establecidos para el efecto en las 
anteriores secciones de este Capítulo.

La reubicación salarial y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surtirán efectos 
iscales a partir de la fecha de la publicación de los listados deinitivos de candidatos.

El Ministerio de Educación Nacional contará con un período de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha de cierre de las inscripciones, sin incluir el período de receso estudiantil, 
para inalizar el proceso de la evaluación.

La entidad territorial certiicada en educación deberá apropiar los recursos correspon-
dientes que amparen la ejecución y los pagos originados en los correspondientes actos ad-
ministrativos que se hayan proferido. En caso de que los recursos presupuestales resultaren 
insuicientes, la entidad territorial deberá apropiar dichos recursos máximo en la siguiente 
vigencia iscal y proceder al pago del ascenso de grado o la reubicación de nivel salarial 
con los efectos iscales deinidos por el presente artículo.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
estará vigente hasta la promulgación del Estatuto Único de la Profesión Docente.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Educación Nacional (E),

Francisco Javier Cardona Acosta.

ministerio de ambiente y  
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DECRETO NÚMERO 1648 DE 2016

(octubre 21)

por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 
número 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por la utilización permanente de 
la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, y en especial las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 58 establece entre otros aspectos 
que “la propiedad es una función social que implica obligaciones, como tal, le es inherente 
una función ecológica”.

Que la misma Constitución Política en el artículo 79 establece que “todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano” y “es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica”.

Que así mismo, la Carta Magna en su artículo 80 dispone que “el Estado planiicará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo soste-
nible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados”.

Que el Decreto-ley 2811 de 1974, establece en el artículo 204 que las áreas forestales 
protectoras deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales o artiiciales, 
prevaleciendo el efecto protector de estas coberturas.

Que el Acuerdo número 30 de 1976, expedido por el Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, (Inderena), aprobado por el Ministerio de Agricultura 
mediante la Resolución Ejecutiva número 76 de 1977, declara como Área de Reserva Fores-
tal Protectora a la zona denominada Bosque Oriental de Bogotá, ubicada en jurisdicción del 
Distrito Especial de Bogotá.

Que la Resolución número 463 de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), redelimitó la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, adoptando su zoniicación y regla-
mentó sus usos.

Que la misma norma en el numeral 4, del artículo 3°, deinió una Zona de Recuperación 
Ambiental como aquella destinada a “la recuperación y mantenimiento del efecto protector 
de la reserva forestal dentro de áreas que han sido alteradas por el desarrollo de viviendas 
rurales semiconcentradas dispersas o de ediicaciones de uso dotacional, generando procesos 
de fragmentación y deterioro de coberturas naturales. Dichas áreas deben ser sometidas 

a tratamientos de recuperación ambiental para garantizar que las infraestructuras allí 
presentes no pongan en riesgo el efecto protector de los suelos y el funcionamiento integral 
de la reserva forestal protectora”.

Que igualmente en el numeral 4, del artículo 3°, establece: “c) El Plan de Manejo de la 
Reserva Forestal deberá especiicar las medidas de prevención, mitigación, corrección y 
compensación a que están obligados los propietarios de las ediicaciones contenidas en estas 
zonas, así como los demás parámetros para su correcta armonización y funcionamiento”.

Que este mismo numeral dispuso: “d) (…) Para efectos de regular y utilizar correcta-
mente las compensaciones a que están obligados los propietarios de viviendas localizadas 
al interior de estas zonas, la CAR establecerá los mecanismos para el cobro, administración 
y gestión de recursos provenientes de las mismas. Estos recursos se destinarán de manera 
exclusiva para el desarrollo de los programas y proyectos formulados en el Plan de Manejo”.

Que la Ley 99 del 1993, en el artículo 42, modiicado por el artículo 211 de la Ley 1450 
de 2011, señaló entre otras cosas, que “podrán ijarse tasas para compensar los gastos de 
mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales renovables”.

Que el Consejo de Estado, mediante el Fallo 250002325000200500662 03, de 2013, 
ordenó ijar unas tasas compensatorias por el uso permanente de la reserva con ediicacio-
nes, estableciendo tarifas diferenciales, según el estrato socioeconómico al que pertenece 
el predio respectivo ubicado en la Zona de Recuperación Ambiental que hace parte de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, con el propósito de compensar los 
gastos de la renovabilidad de los recursos naturales, con base en el sistema y método de 
que trata el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, en cumplimiento del mandato consignado en 
el artículo 338 de la Constitución Política.

Que en mérito de lo expuesto;

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al Título 9, de la Parte 2, del libro 2, del Decreto número 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, un 
nuevo capítulo así:

“CAPÍTULO 11

Tasa Compensatoria por la Utilización Permanente de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá

SECCIÓN 1

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 2.2.9.11.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar la tasa 
compensatoria de que trata el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, por la utilización permanente 
de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, de predios con ediicaciones 
ubicados en la Zona de Recuperación Ambiental deinida en la Resolución número 463 de 
2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la categoría de zoniicación que haga sus veces.

Artículo 2.2.9.11.1.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a la autoridad 
ambiental que se reiere el artículo 2.2.9.11.1.3 y a los propietarios, poseedores o tenedores 
de predios con ediicaciones localizados en la Zona de Recuperación Ambiental deinida 
por la Resolución número 463 de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, o la categoría de zoniicación que haga sus veces, en la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

Parágrafo. Para todos los efectos, el presente capítulo se aplicará sobre los predios 
con área alterada, con ediicaciones existentes al 14 de abril de 2005, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Resolución número 463 de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
su artículo 3°, numeral 4, literal e.

Artículo 2.2.9.11.1.3. Sujeto activo. Es competente para cobrar y recaudar la tasa com-
pensatoria por la utilización permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental 
de Bogotá la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, (CAR), de conformidad 
con lo dispuesto el numeral 13, del artículo 31, de la Ley 99 de 1993.

Artículo 2.2.9.11.1.4. Sujeto Pasivo. Están obligados al pago de la tasa compensatoria 
todos los propietarios, poseedores o tenedores de predios con ediicaciones ubicados en 
la Zona de Recuperación Ambiental de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá deinida por la Resolución número 463 de 14 de abril de 2005 expedida por el hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la categoría de zoniicación que haga sus 
veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993.

SECCIÓN 2

Deiniciones de la tasa compensatoria
Artículo 2.2.9.11.2.1. Deiniciones. Para la aplicación del presente capítulo se adoptan 

las siguientes deiniciones:
Área alterada: Supericie de terreno de un predio que ha sido transformado y ocupado 

con ediicaciones, generando procesos de fragmentación y deterioro de coberturas naturales.
Ediicación: Es la unión de materiales de construcción adheridos al terreno, con carácter 

de permanente, cualesquiera sean los elementos que la constituyan.

SECCIÓN 3

Cálculo de la tarifa de la tasa compensatoria

Artículo 2.2.9.11.3.1. De conformidad con el sistema y método deinidos por el artículo 
42 de la Ley 99 de 1993, el cálculo de la tasa compensatoria por la utilización permanente 
con predios localizados en la Zona de Recuperación Ambiental de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá, se desarrolla en los artículos subsiguientes.

Artículo 2.2.9.11.3.2. Tarifa de la tasa compensatoria (T). La tarifa de la tasa com-
pensatoria por el uso permanente de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá, expresada en pesos por metro cuadrado, está compuesta por el producto de la tarifa 


